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AUTO DE SUSTANCIACIÓN 

Revisado el expediente, observa el despacho que, la apoderada judicial de la parte actora a 

través de escrito solicita la corrección de la sentencia anticipada adiada 18 de abril de 2022, 

es así que, evidencia esta agencia judicial que efectivamente por error involuntario en el 

numeral segundo de la parte resolutiva de la sentencia en mención, se colocó como nombre 

de las partes: DEMANDANTE: BANCO DE LAS MICROFINANZAS BANCAMIA S.A. y 

DEMANDADO: RAMÓN ALFONSO MONSALVE HERNANDEZ y LAIDA CASTRO MORENO 

y como fecha del mandamiento de pago 7 de septiembre de 2018; no obstante, las partes 

correctas son: DEMANDANTE: BANCO DE BOGOTÁ y DEMANDADO: WILMER ANTONIO 

AYALA CARO, asimismo, la fecha correcta del auto que libró mandamiento de pago es 5 de 

julio de 2019. 

Por lo anterior, este despacho procederá a corregir el numeral segundo de la parte resolutiva 

de la sentencia en mención, en lo que tiene que ver con el nombre de las partes y la fecha 

del auto que libró mandamiento de pago, en virtud del artículo 286i del C.G.P. 

Sin más consideraciones, el Juzgado Segundo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

de Riohacha, 

RESUELVE 

PRIMERO: CORRÍJASE el numeral segundo de la parte resolutiva de la sentencia adiada 18 

de abril de 2022, por las razones expuestas en la parte motiva de este auto, el cual quedará 

así: 

 

“SEGUNDO: SÍGASE adelante la ejecución en favor del BANCO DE BOGOTÁ y en 

contra de WILMER ANTONIO AYALA CARO, de acuerdo al mandamiento de pago 

con fecha 5 de julio de 2019”. 

 

SEGUNDO: Lo demás permanecerá incólume. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

 

i ARTÍCULO 286. CORRECCIÓN DE ERRORES ARITMÉTICOS Y OTROS. Toda providencia en que se haya incurrido en error puramente aritmético puede ser corregida 

por el juez que la dictó en cualquier tiempo, de oficio o a solicitud de parte, mediante auto. Si la corrección se hiciere luego de terminado el proceso, el auto se notificará 

por aviso. Lo dispuesto en los incisos anteriores se aplica a los casos de error por omisión o cambio de palabras o alteración de estas, siempre que estén contenidas en la 

parte resolutiva o influyan en ella. 
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